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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

:J <;ENADO 
R_ Pl BLICA 'lOMI IC l\.t,,;A 

UNICO.- Se agregan dos nuevos párrafos al artículo 55 

de la Ley de Sanidad No. 1456, del 6 de Enero de 1938, modifi­

cado por la Ley No. 1318, del 29 de Diciembre de 1946, para 

que se lean como sigue: 

"Párrafo III.- En caso de que las autoridades sanita­

rias, o equivalentes del país de origen no tengan facultad le­

gal para expedir el certificado a que se refiere el párrafo an­

terior, éste podrá ser expedido por funcionarios del Servicio 

Consular dominicano acreditados en dicho país, y dichos funcio­

narios están obligados a exigir previamente pruebas satisfacto­

rias de que los productos a que se refieren las certifícaciones 

son vendidos y consumidos en todos los territorios del pais de 

su origen. 

Párrafo IV.- Ninguna persona podrá hacer propaganda al­

guna sobre especialidades farmacéuticas, drogas, alimentos ela­

borados o cosméticos, de fabricaci6n nacional o extranjera, si 

el producto no est~ analizado o registrado. Tampoco podrá ha­

cerse propaganda alguna apoyada en boletines, documentos o cer­

tificaciones de los Laboratorios Oficiales o Instituciones Ofi­

ciales". 
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a 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~1 l «· . 
1~-h 
/ ~ú.t,:, 

Número: 11 fr,l!'; 62 '!~.lL 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, por 

vía de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante el cual se 

agregan dos nuevos pfu-rafos al articulo 55 de la Ley de Sanidad, con el 

prop6sito de que, cuando los exportadores en el extranjero de productos 

farmac6uticos, a causa de la organizaci6n administrativa que rija en el 

país de que se trate, no puedan obtener certificados de los funciona­

rios para comprobar que los productos farmac&uticos están autorizados, 

la certificaci6n de dicho hecho pueda ser expedida por funcionarios del 

Servicio Consular dominicano. 

A tal objeto se encamina el párrafo III añadido al articulo ya 

citado. El otro p§.rrafo añadido, rv, tiene por objeto prevenir la pro­

paganda sobre especialidades farmacéuticas, drogas, alimentos elabora­

dos o cosméticos, cuando no estén analizados o registrados; y a que nin­

guna propaganda se apoye en boletines, documentos o certificacione ofi­

ciales, en vista de que estas constancias no se expidan con ese ob eto. 

y Libertad. 

Rafael L. Trujill 
residente de la Repd 
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J SENADO 
RErUBLICA lOMINICAt-..~ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha., 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1874 
de fecha 13 de diciembre del corriente junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado,remitió usted a esta 
cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual se 
agregan dos nuevos párrafos al artículo 55 de la Ley de sa­
nidad, con el propósito de que, cuando los exportadores en 
el extranjero de productos farmacéuticos, a causa de la or­
ganización administrativa que rija enel pa!s de que se tra­
te, no puedan obtener certificados de los funcionarios para 
comprobar que los productos farmacéuticos están autorizados, 
la certificación de dicho hecho pueda ser expedida por fun­
cionarios del Servicio Consular dominicano. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E ESTADO DE L A P RESIDEN CIA 

Ndm. 41931 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de diciembre, 1949 

Dro ~~ de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 
'iJ SENADO 

:UPUBLIC \ DOM NICANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agregan dos nuevos pár­
rafos al artículo 55 de la Ley de Sanidad, con el prop6-
sito de que, cuando los exportadores en el extranjero de 
productos farmacéuticos, a causa de la organización ad­
ministrativa que rija en el pa1s de que se trate, no pue­
dan obtener certificados de los funcionarios para compro­
bar que los productos farmac~uticos --v-a,~autorizados, la 
certificación de dicho hecho pued ser exp dido por fun­
cionarios del Servicio Consular minicano, ha sido pro­
mulgada en fecha de hoy, y regi rada bajo 1 N'1m. 2214. 

trc 
am/pr 

Te~~~ro R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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